
  

MARÍA ESTHER RISCOS BARRAGÁN, SECRETARÍA-INTERVENTORA DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALDILECHA: 
 
CERTIFICO: 
 
 QUE DE ACUERDO CON LOS DATOS OBRANTES EN LA 
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN A MI CARGO, RESULTA QUE EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 
2021, ADOPTÓ ENTRE OTROS, EL ACUERDO QUE CONTINUACIÓN SE 
TRANSCRIBE: 
 
“PUNTO QUINTO.- APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE 
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA. 
 
El Alcalde explica que con la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los 
artículos 107.1 y 107.2 a) y 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, es preciso proceder a la adaptación de la ordenanza vigente a 
la nueva regulación establecida en el Real Decreto-ley26/2021 de 8 de noviembre. 
La propuesta de modificación afecta a los artículos 5 y 10 de la ordenanza vigente, 
con el fin de adaptarlos a lo establecido en el Real Decreto-ley 26/2021, 
recogiendo la posibilidad de que el contribuyente opte entre tributar por sistema 
objetivo o por plusvalía real y estableciendo los mismos coeficientes máximos que 
establece el Real Decreto-Ley, manteniendo el tipo al 9% y la bonificación del 95 
% por transmisiones hereditarias. 
 
Sometida la propuesta a votación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Pleno con el voto favorable de los 10 concejales presentes, de 
los 11 que componen la corporación, adopta el siguiente acuerdo: 
 
1º. Aprobar inicialmente el texto modificado de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, con el 
siguiente texto: 
 
Artículo 5.- Supuestos de no sujeción. 
Se añade el siguiente texto: 
(…) 
No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto 
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia 
entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 
 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la 
transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las 
personas o entidades a que se refiere el artículo 106. (TRLRHL). 
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Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o 
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes 
valores, sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que 
graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación 
o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de 
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor 
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará 
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 
 
Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las 
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos 
valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. 
 
En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, 
para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el 
periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de 
aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles 
que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo 
o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades. 
 
Artículo 10.- Base imponible.  
Se da nueva redacción a este artículo 
 
1.La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor 
de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado 
a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en 
el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 
3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo 
previsto en su apartado 4. 
 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en 
las siguientes reglas: 
 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo 
será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. 
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores 
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la 
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este 
impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se 
aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los 
procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del 
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devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización 
que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales 
del Estado. 
 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, 
no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá 
practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
Los ayuntamientos podrán establecer en la ordenanza fiscal un coeficiente 
reductor sobre el valor señalado en los párrafos anteriores que pondere su grado 
de actualización, con el máximo del 15 por ciento. 
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se 
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, 
respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la 
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre 
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin 
implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales 
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor 
definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que 
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a 
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquellas. 
 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales 
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del 
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el 
párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este 
último sobre el justiprecio. 
 
3. Los ayuntamientos podrán establecer una reducción cuando se modifiquen los 
valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general. En ese caso, se tomará como valor del terreno, o de 
la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el apartado 
anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales dicha 
reducción durante el período de tiempo y porcentajes máximos siguientes: 
 
a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de 
los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales. 
 
b) La reducción tendrá como porcentaje máximo el 60 por ciento. Los 
ayuntamientos podrán fijar un tipo de reducción distinto para cada año de 
aplicación de la reducción. 
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La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en 
los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración 
colectiva a que aquel se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva. 
 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la reducción se 
establecerá en la ordenanza fiscal. 
 
4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el 
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en 
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los 
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el 
anterior devengo del impuesto. 
 
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es 
decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de 
generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en 
cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones 
de mes. 
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, 
calculado conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el siguiente: 
 
Periodo de generación Coeficiente 
Inferior a un año 0,14 
1 año 0,13 
2 años 0,15 
3 años 0,16 
4 años 0,17 
5 años 0,17 
6 años 0,16 
7 años 0,12 
8 años 0,10 
9 años 0,09 
10 años 0,08 
11 años 0,08 
12 años 0,08 
13 años 0,08 
14 años 0,10 
15 años 0,12 
16 años 0,16 
17 años 0,20 
18 años 0,26 
19 años 0,36 
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Igual o superior a 20 años 0,45 
 
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con 
rango legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de 
presupuestos generales del Estado. 
 
Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno 
de los coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser 
superior al correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente 
hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 
5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 104.5 (TRLRHL), se constate que el importe del incremento de valor es 
inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en 
los apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el 
importe de dicho incremento de valor. 
 
2º. Someter este acuerdo de aprobación a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 30 días para que puedan 
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso por el 
Pleno. 
Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal 
en el portal web del Ayuntamiento (dirección https://www.valdilecha.org) con el 
objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 
 
3º. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones 
reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o 
intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden 
relación directa con su objeto. 
 
4º. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto.” 
 
Y PARA QUE ASÍ CONSTE A LOS EFECTOS OPORTUNOS, EXPIDO EL 
PRESENTE, DE ORDEN Y CON EL VISTO BUENO DEL SEÑOR ALCALDE, Y 
SALVO LOS TÉRMINOS QUE RESULTEN DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA 
DEL ACTA QUE CONTIENE EL PRESENTE ACUERDO. 
 
   EN VALDILECHA, EN LA FECHA INDICADA EN LA FIRMA. 
 
      EL ALCALDE-PRESIDENTE           LA SECRETARIA-INTERVENTORA 
      FDO.: D. JOSÉ JAVIER LÓPEZ               FDO.: MARÍA ESTHER RISCOS    
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https://www.valdilecha.org/
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